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Formalizan a ciudadana extranjera por 
uso de documentos públicos falsos

Tras ampliación de detención

La mujer, de nacionalidad colombiana, pretendía obtener la cédula de identidad chilena y residencia temporal ●●
utilizando certificados fraudulentos. La Fiscalía local logró la medida de arraigo nacional durante los 60 días que dure la 
investigación.

La mujer fue puesta a disposición de la justicia luego 
de que se ampliara el plazo de su detención.
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Lo que comenzó como 
una fiscalización de 
rutina en el marco 
de los operativos de 

control migratorio en la capi-
tal regional, terminó con una 
mujer de 41 años enfrentando 
a la justicia por delitos que 
comprometen la fe pública. 
Este miércoles, en el Juzgado 
de Garantía de Punta Arenas, se 
puso fin a la incertidumbre tras 
la ampliación de la detención 
solicitada previamente por el 
Ministerio Público, proce-
diendo a la formalización de 
cargos contra la ciudadana 
extranjera.

El operativo y el engaño
La génesis de este caso se 

remonta al pasado lunes, cuan-
do detectives del Departamento 

El Juzgado de Garantía de Puerto Na-
tales dictó medidas cautelares contra un 
adolescente de 17 años, quien fue formali-
zado como autor del delito consumado de 
porte ilegal de arma de fuego. El hecho, 
ocurrido la tarde del martes 28 de abril, se 
originó tras un conflicto entre estudiantes 
que escaló hasta la sustracción de un arma-
mento desde un domicilio particular.

De acuerdo con los antecedentes expues-
tos por el Ministerio Público, el incidente 
comenzó alrededor de las 16:00 horas con 
una pelea entre alumnos a las afueras de 
un liceo local. Tras el altercado, el impu-
tado y un acompañante se dirigieron al 
domicilio de este último para sustraer un 
revólver marca Rubí Extra, calibre 22, de 
fabricación argentina, el cual pertenecía a 
un familiar adulto.

La alerta ciudadana permitió a Cara-
bineros interceptar al grupo en la calle 
Pedro Aguirre Cerda. Al notar la pre-
sencia policial, el joven intentó darse a la 
fuga, iniciándose una breve persecución 
que terminó con su captura. Al registrar 
sus vestimentas, los uniformados halla-
ron el arma oculta, la cual no mantenía 
municiones en su recámara al momento 
del hallazgo.

Audiencia y medidas cautelares
Durante la audiencia de formalización, 

la Fiscalía solicitó la medida de arresto 
domiciliario total, enfatizando el peligro 
latente de que el menor portara un arma 
con la intención de utilizarla en una riña 
estudiantil.

Por su parte, la defensa argumentó que el 

joven posee irreprochable conducta anterior 
y que un arresto total afectaría gravemente 
su derecho a la educación al impedirle asis-
tir a clases. Tras ponderar los antecedentes, 
el magistrado resolvió aplicar:

• Arresto domiciliario nocturno: entre 
las 22:00 y las 06:00 horas.

• Sujeción a programas de reinserción: 
el joven quedará bajo la supervisión de la 
Corporación Opción de Natales.

Plazo de investigación
El tribunal fijó un plazo de 90 días para 

el cierre de la investigación. Durante este 
periodo, se llevarán a cabo los peritajes ba-
lísticos definitivos al revólver y se buscará 
esclarecer la responsabilidad de otros invo-
lucrados en la sustracción del arma desde 
el domicilio.

En el marco de su primer mes de gestión, el seremi de Justicia 
y Derechos Humanos de Magallanes, Cristóbal Fernández Jofré, 
encabezó una visita inspectiva a las dependencias del Centro de 

Cumplimiento Juvenil, ubicado en el sector de Río de los Ciervos. 
La instancia permitió a la autoridad conocer en terreno la opera-
tividad del Servicio de Reinserción Social Juvenil y supervisar 
los modelos de intervención aplicados a los jóvenes infractores 
de ley en la zona austral.

Durante el recorrido, el seremi estuvo acompañado por el di-
rector Regional del servicio, César Montiel, y el director regional 
(s) de Gendarmería, teniente coronel Edgardo Pérez. Las autorida-
des verificaron las modalidades de cumplimiento de sanciones y 
los procesos de apoyo sicosocial que se ejecutan bajo el marco de 
la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente, dialogando además 
con los equipos técnicos y los propios jóvenes residentes.

Tras constatar las labores de intervención, el seremi Fernández 
valoró el compromiso de los profesionales y el rol de Gendarmería. 
“Se trata de un acompañamiento integral para fortalecer habili-
dades adaptativas y trabajar la responsabilización. Esto incluye 
actividades lectivas, capacitación y formación laboral, apoyos 

que les permitan alcanzar la anhelada reinserción social”, des-
tacó la autoridad.

Por su parte, César Montiel enfatizó que el trabajo colabo-
rativo con la seremía es un eje clave para la seguridad pública 
regional. Según el director, este vínculo permitirá “avanzar en 
la mejora de las condiciones de infraestructura de este centro y 
potenciar la oferta programática de actividades para los adoles-
centes”, destacando que los equipos especializados impulsan 
procesos de cambio conductual día a día.

En la actualidad, el complejo de Río de los Ciervos atiende a 
una población segmentada: el Centro de Internación Provisoria 
(IP) alberga a cuatro jóvenes, mientras que el Centro de Interna-
ción en Régimen Cerrado (IRC) cuenta con tres usuarios. Una 
cifra similar, tres jóvenes, se mantiene bajo el régimen de Li-
bertad Asistida Especial con Internación Parcial (LAE – IP), 
completando así el actual panorama del sistema de justicia juve-
nil en la capital regional.

Adolescente es formalizado tras ser sorprendido con un revólver tras riña escolar

Seremi de Justicia inspecciona Centro de Río de los Ciervos

En Puerto Natales

Refuerza el enfoque en la reinserción juvenil

de Migraciones y Policía 
Internacional, en un traba-
jo conjunto con la Brigada 
Investigadora de Delitos 
Económicos (Bridec) de la 
PDI, realizaban controles de 
identidad y estatus migrato-
rio en diversos sectores de la 
comuna. Fue en ese contexto 
donde la imputada, de nacio-
nalidad colombiana, presentó 
ante los oficiales documentos 
que supuestamente la faculta-
ban para residir legalmente en 
el territorio nacional.

Sin embargo, el ojo clínico 
de los detectives y el cruce de 
datos con el Servicio Nacional 
de Migraciones revelaron una 
realidad distinta: los certifica-
dos eran burdas imitaciones 
que carecían de los sellos de 
agua, códigos QR de valida-
ción y las firmas digitales que 
exige la normativa vigente. Lo 
más grave, según se expuso en 
la audiencia, es que la mujer 
ya había intentado ingresar es-
tos documentos en el Registro 

Civil e Identificación para tra-
mitar su cédula de identidad 
para extranjeros (RUT).

La voz de la Fiscalía
Durante la audiencia 

de este miércoles, la Fiscal 
Johanna Iribarra fue tajante 
al comunicar los cargos por 
uso malicioso de instrumento 
público. Tras la sesión, la per-
secutora entregó detalles sobre 
la naturaleza del engaño: “El 
día de hoy se llevó a cabo la 
audiencia de formalización 
respecto de una ciudadana ex-
tranjera de origen colombiano, 
que fue detenida por personal 
de la Policía de Investigaciones, 
específicamente por el Bridec 
de nuestra comuna, el día lu-
nes recién pasado. A ella se 
le imputaron hechos que tie-
nen que ver con el uso de un 
documento público falso, es-
pecíficamente un documento 
que acredita su residencia en 
el país para el objeto de obte-
ner tanto residencia temporal 

como documento identificato-
rio chileno”, señaló la fiscal 
Iribarra.

Medidas cautelares
A pesar de la gravedad 

del delito -que busca vulne-
rar los sistemas de control 
del Estado para obtener be-
neficios migratorios de forma 
fraudulenta-, la imputada no 
contaba con antecedentes 
penales anteriores en Chile. 
Por esta razón, el Ministerio 
Público solicitó medidas que 
aseguren su permanencia en 
la zona mientras se desarro-
lla la indagatoria.

El tribunal acogió la soli-
citud de la Fiscalía y decretó 
la medida cautelar de arraigo 
nacional. Con esto, la mujer 
tiene estrictamente prohibido 
abandonar el país por cualquier 
paso fronterizo, ya sea aéreo, 
marítimo o terrestre (como el 
paso de Integración Austral) 
durante el tiempo que dure el 
proceso judicial.

Finalmente, el magistrado 
de turno fijó un plazo de 60 
días para el cierre de la inves-
tigación, periodo en el cual la 
PDI deberá realizar peritajes 
documentales más exhausti-

vos para determinar el origen 
de la falsificación y si existen 
más personas involucradas en 
la venta o facilitación de este 
tipo de documentos falsos en 
la Región de Magallanes.
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